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rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 31 de enero del año 2007, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.836/06. Anuncio de la Subdirección General
de Asilo por el que se cita a entrevista a J.B.M., 
N.I.E. X-6150710-G, número expediente 
045111020003.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 31 de enero del año 2007, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.837/06. Anuncio de la Subdirección General
de Asilo por el que se cita a entrevista a J. W., 
N.I.E. X-6946609-B, número expediente 
052809070004.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 31 de enero del año 2007, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.838/06. Anuncio de la Subdirección General
de Asilo por el que se cita a entrevista a M. D., 
N.I.E. X-5491721-B, número expediente 
035112120002.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 30 de enero del año 2007, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 

puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 15 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.839/06. Anuncio de la Subdirección Gene-
ral de Asilo por el que se cita a entrevista a 
P. M., N.I.E. X-5040383-W, número expediente 
035105190001.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 30 de enero del año 2007, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.855/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a E. E., N.I.E. 
X-6040873-S, número expediente 045109090001.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 31 de enero del año 2007, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.856/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a T. N. S., N.I.E. 
X-4747957-K, número expediente 022812170015.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 1 de febrero del año 2007, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.857/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a M.T., N.I.E. 
X-2701954-Y, número expediente 9951012290003.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-

rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 30 de enero del año 2007, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.858/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a M.A., N.I.E. 
X-5707046-X, número expediente 045103160006.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 31 de enero del año 2007, para 
entrevista con el Instructor del expediente, por resultar 
un trámite indispensable para la Instrucción y Resolución 
en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurri-
dos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se 
haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 73.859/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a S. T., N.I.E. 
X-6090248-D, número expediente 045110050015.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 
40, de Madrid, el día 31 de enero del año 2007, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 74.512/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad 
Anónima (INALTA), el soterramiento desde el 
apoyo número 5 de las líneas eléctricas a 220 kV 
Vicálvaro-Morata y Vicálvaro-San Sebastián de 
los Reyes-Villaverde hasta la S.T. La Estrella, en 
el término municipal de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad 
Anónima (INALTA), con domicilio en Madrid, Avenida 


